RES. 3935/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0004413, Ents. N° 3414/18)
VISTO: la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Río Negro correspondiente al Ejercicio 2017;

RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), habiéndose llevado a cabo los procedimientos considerados necesarios en las circunstancias;

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Río Negro;
3) Dar cuenta a la Asamblea General;
4) Devolver los antecedentes.

ag

DICTAMEN

Opinión sin salvedades

El Tribunal de Cuentas ha auditado la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Río Negro que comprende los estados de Ejecución Presupuestal con relación a los Recursos y a los Créditos, Resultado del ejercicio, Resultado Acumulado, y otros estados complementarios por el ejercicio finalizado el 31/12/2017.

En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados referidos precedentemente presentan razonablemente, en todos sus aspectos significativos, la ejecución presupuestal en relación a los recursos y a los créditos presupuestales, el resultado del ejercicio y el resultado acumulado de la Intendencia de Río Negro correspondientes al ejercicio finalizado el 31/12/2017, de acuerdo con las normas establecidas en el TOCAF y el instructivo vigente a la fecha de presentación de los mismos.

Opinión respecto al cumplimiento de la normativa legal aplicable
En el curso de la auditoría se han constatado los siguientes incumplimientos: Artículos 86 y 211 Literal B) de la Constitución de la República, Artículos 14, 15, 16, 20, 23, 33, 40, 43, 50, 84, 87, 90, 94, 97, 102, 119, 128 y 154 del TOCAF, Ley Nº 13.142, Ley Nº 18.083, Artículo 153 de la Ley Nº 16.713, Artículo 40 de la Ley Nº 17.437, Artículo 49 de la Ley Nº 18.651, Artículo 4 de la Ley Nº19.122, Convenio Nº 30 de la OIT, Decreto-Ley Nº 14.632, Decreto Nº342/92, Artículo 48 del Decreto Nº 148/07, Artículo 48 de la Resolución Nº 662/007 de la DGI, Artículo 15 del Libro Segundo del Presupuesto Quinquenal 2016-2020, Artículo 24 de la Modificación Presupuestal 2017-2020, Ordenanza Nº 89, Resoluciones del 28/01/2004 y 11/05/2005 del Tribunal de Cuentas,  y Orden de Servicio de la Dirección General de Hacienda Nº 3/2013.

Bases para la Opinión sin salvedades
Esta auditoría fue realizada de acuerdo con  los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). La responsabilidad del Tribunal bajo estas normas se describe con más detalle en la sección de Responsabilidad del Tribunal de Cuentas por la auditoría de los estados financieros. Este Tribunal es independiente de la Intendencia de Río Negro y ha cumplido con las disposiciones de su Código de Ética, elaborado en concordancia con el Código de Ética de la INTOSAI. Se considera que la evidencia de auditoría obtenida es suficiente y adecuada para proporcionar una base razonable para sustentar la opinión.

Responsabilidad de la Intendencia en relación a los estados financieros

La Intendencia de Río Negro es responsable por la preparación y presentación razonable de su Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de acuerdo con el instructivo del Tribunal de Cuentas vigente a la fecha de presentación de la misma y del control interno que la administración de la Intendencia consideró necesario para permitir la preparación de los citados estados financieros libres de errores significativos ya sea debido a fraude o error.

La Intendencia de Río Negro es responsable de supervisar el proceso de preparación de su Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal.

Responsabilidad del Tribunal de Cuentas por la auditoría de los estados financieros

El objetivo de la auditoría consiste en obtener una seguridad razonable acerca de que los estados financieros en su conjunto están libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error y emitir un dictamen de auditoría con la correspondiente opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad pero no garantiza que una auditoría siempre detectará un error significativo cuando exista. Los errores pueden surgir debido a fraudes o errores y se consideran significativos si, individualmente o en su conjunto, puede razonablemente esperarse que influyan en las decisiones económicas tomadas por los usuarios sobre la base de los estados.

Como parte de una auditoría de acuerdo con las ISSAI referidas en la sección Bases para la Opinión, el Tribunal de Cuentas aplica su juicio profesional y mantiene el escepticismo profesional durante el proceso de auditoría. Asimismo:
· Identifica y evalúa el riesgo de que existan errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error, diseña y realiza procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtiene evidencia de auditoría suficiente y apropiada para fundamentar la base de la opinión. El riesgo de no detectar un error significativo resultante de un fraude es mayor que el resultante de un error, dado que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones intencionales, manifestaciones intencionalmente incorrectas o apartamientos de control interno.
· Obtiene un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el propósito de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad.
· Evalúa la presentación general, la estructura y contenido de los estados, incluyendo las revelaciones y si los estados representan las transacciones y eventos subyacentes de un modo que se logre una representación fiel de los mismos.
El Tribunal de Cuentas se comunicó con la Intendencia en relación, entre otros asuntos, al alcance y la oportunidad de los procedimientos de auditoría, los hallazgos significativos de auditoría incluidos, y las deficiencias significativas en el control interno que se identificaron en el transcurso de la auditoría.

Informe de cumplimiento de la normativa vigente
Respecto a los incumplimientos mencionados en el párrafo “Opinión respecto al cumplimiento de la normativa legal aplicable”, corresponde señalar lo siguiente:
1. Artículo 86 de la Constitución de la República: Se abonaron compensaciones salariales no previstas en una instancia presupuestal.
No se ha dado cumplimiento a la estructura orgánica aprobada por la norma presupuestal vigente, en cuanto al número de funcionarios por programa, sin respetar los escalafones y cargos aprobados. Cabe señalar a modo de ejemplo, que en mayo de 2017 se liquidaron 1677 sueldos y en octubre 1692, cuando el presupuesto prevé 1661 cargos.

Asimismo se encontraron diferencias entre algunas partidas salariales previstas presupuestalmente y las realmente abonadas.
2.  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículo 87 del TOCAF: La Intendencia efectuó gastos y pagos que no fueron sometidos a la intervención del Tribunal de Cuentas y, en casos de observación, no siempre consta la intervención del Tribunal luego de ser reiterado el gasto  por parte del ordenador.

3.  Artículos 14 y 23 del TOCAF: Se realizaron gastos y pagos que no fueron ordenados previamente por el Ordenador competente.

4.  Artículo 16 del TOCAF: Se realizaron imputaciones de gastos a objetos distintos a los que hubiera correspondido.
5. Artículo 20 del TOCAF: No se ha aplicado en la registración de algunos gastos, el criterio de lo devengado.

6.  Artículos 33 y 43 del TOCAF: Se efectuaron adquisiciones de artículos de un mismo ramo en forma fraccionada, sin dejar constancia de sus fundamentos. Asimismo, no se tuvieron en cuenta las necesidades previstas para todo el ejercicio, omitiéndose la aplicación de los procedimientos de contratación que hubieran correspondido de acuerdo con el monto.
7.  Artículo 40 del TOCAF: En los casos de arrendamiento de inmuebles no se solicita informe previo de una oficina técnica competente.
8.  Artículo 50 del TOCAF: La Intendencia no publica en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales todos sus procedimientos de contratación por montos superiores al 50% del límite de compra directa, así como los actos de reiteración de gastos observados por el Tribunal de Cuentas.
9. Artículos 90 y 154 del TOCAF: No todos los funcionarios que manejan fondos o valores están cubiertos con seguros de caución de fidelidad.

10.  Artículo 94 del TOCAF y Ordenanza N° 89: No se ha implementado en la Intendencia un sistema de contabilidad patrimonial a efectos de la presentación de los estados contables respectivos.
11.  Artículos 84 y 97 del TOCAF: La Intendencia no cuenta con un inventario actualizado de la totalidad de sus bienes.
12.  Artículo 102 Numeral 3) del TOCAF: Al comprometerse los gastos no se efectuó, en algunos casos, la afectación previa de los objetos correspondientes.
13. Artículos 102 y 119 del TOCAF: No se efectuaron arqueos en forma periódica en todas las dependencias que manejan fondos y valores, ni se realizaron conciliaciones de todas las cuentas bancarias. Algunas partidas conciliatorias correspondientes a gastos bancarios quedan pendientes de contabilización.
14.  Artículo 128 del TOCAF: No se ha presentado el estado demostrativo del grado de cumplimiento de los objetivos y metas programadas.
15. Ley Nº 13.142, Decreto-Ley Nº 14.632 y Decreto 342/92: Si bien la Intendencia ha instrumentado la solicitud de certificados de BPS y DGI a sus proveedores, se han realizado pagos con certificados vencidos al momento de efectuarse los mismos.
16. Ley Nº 18.083, Artículo 48 del Decreto 148/007 y Artículo 48 de la Resolución Nº 662/007 de la DGI: No se ha dado cumplimiento a estas normas, ya que la Intendencia computa como renta gravada para el IRPF el 100% de los viáticos sin rendición.
17. Artículo 153 de la Ley Nº 16.713: Se abonaron  partidas a funcionarios, que no fueron consideradas como monto gravado para el cálculo del IRPF.
18.  Artículo 40 de la Ley 17.437: La Intendencia no cumple con esta norma, la cual establece que no se podrá abonar ningún haber a los profesionales escribanos que no se encuentren al día con sus obligaciones con la Caja Notarial de Seguridad Social.

19. Artículo 49 de la Ley Nº 18.651: No se han cubierto vacantes con personas con discapacidad.
20. Artículo 4 de la Ley Nº 19.122: La Intendencia no ha incorporado personal con ascendencia afro.
21. Convenio N° 30 de la OIT: Las horas extras realizadas durante el ejercicio 2017, en algunos casos, han superado los límites establecidos por este Convenio.
22. Artículo 15 del Libro Segundo del Presupuesto Quinquenal 2016-2020 (Decreto Nº 47/016): Se abonaron horas extras a funcionarios que cobran  partidas por realizar tareas insalubres,  incumpliendo esta norma presupuestal que establece que quienes cobran dicha partida no pueden realizar horas extras.
23. Artículo 24 de la Modificación Presupuestal 2017-2020 (Decreto                      Nº 146/017): Se abonaron partidas full time a funcionarios que cobran complementos de sueldos, incumpliendo esta norma presupuestal que establece que quienes cobren dicha partida no percibirán remuneraciones especiales de ninguna naturaleza.

24. Resolución del 28/01/2004 del Tribunal de Cuentas: El documento de la Rendición de Cuentas presentado no se ajusta en su totalidad a lo dispuesto por esta norma.
Por ejemplo:
No se presenta el estado “Del grado de cumplimiento de los objetivos y metas”.

· El estado “Del movimiento de Fondos y Valores” no se presenta en forma completa.

· En el estado de “Obligaciones Presupuestales Impagas” no se adjuntan las certificaciones de los organismos públicos con el detalle de las deudas y las conciliaciones respectivas.

· En el estado de “Evolución de Convenios” no se anexan copias de los convenios firmados.
· En el estado de “Evolución del Endeudamiento Financiero” no se anexa la certificación bancaria.
25. Resolución del 11/05/2005 del Tribunal de Cuentas: No se remitieron al Tribunal de Cuentas los informes relativos a las concesiones.
26. Orden de servicio de Dirección General de Hacienda Nº 3/2013 (Rendición por colaboraciones y similares): La Intendencia no controla el cumplimiento de esta orden de servicio, que establece la rendición de las partidas otorgadas a instituciones deportivas, culturales, educativas, sociales, etc.
                                                                  Montevideo, 13 de diciembre de 2018
INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Río Negro por el ejercicio finalizado al 31/12/2017 y ha emitido su correspondiente Dictamen.

Este informe contiene consideraciones relativas a la evaluación del control interno. Se incluyen además, comentarios que se ha entendido pertinente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los estados examinados y a disposiciones legales vigentes.

También se agregan las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo y una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el informe de auditoría del ejercicio anterior.

1. Presentación de los Estados

La Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Río Negro, correspondientes al ejercicio finalizado el 31/12/2017, fueron remitidos a este Tribunal para su examen por Oficio Nº2084/VII/18 del 02/07/2018.

Dichos estados se presentan de acuerdo al instructivo vigente a la fecha de su presentación.

1.1 Constataciones que no afectan la opinión respecto a los estados
1.1.1 Gastos del ejercicio no incluídos
Se constató la existencia de facturas del año 2017 que fueron contabilizadas en el ejercicio 2018, por un total de $ 716.856, por lo que corresponde computar dicho importe como gasto del ejercicio 2017, aumentando el déficit del ejercicio.
1.1.2 Deuda con el BROU por Crédito Social
De acuerdo a la circularización realizada por este Tribunal, el BROU informa  un saldo adeudado por Crédito Social de U$S 108.237,89, que al tipo de cambio de cierre de ejercicio (28,807) determina un saldo de $ 3:118.009, en tanto que en el cuadro de Evolución de Convenios se expone una deuda de $2:871.932 por este concepto. En consecuencia corresponde realizar un ajuste de $ 246.077 aumentando el déficit del ejercicio.

1.1.3 Obligaciones Presupuestales Impagas

En el estado de “Evolución de Residuos Pasivos” presentado en el documento  no se incluyen algunas Obligaciones Presupuestales Impagas, que sí se incluyen en el cuadro de “Determinación del Resultado Acumulado”.
1.1.4 Indisponibles

Se constataron diferencias entre los saldos finales presentados en el Estado de Fondos Indisponibles y los importes retenidos según las liquidaciones de sueldos, en los conceptos: Certificados Caja Profesional, IRPF Retenciones Personales, Retención Quebrantos, Retenciones Judiciales, BHU, etc.
1.1.5 Extrapresupuesto

En el Cuadro de Extrapresupuesto se incluyen los intereses y diferencias de cambio del convenio de deuda con UTE, los cuales deberían haberse incluido en el objeto 621 “Intereses” del Programa 1 Gabinete Departamental. Asimismo en el concepto Programa de Inversión Productiva (PIP) sólo se han incluído los egresos por pagos a proveedores por compras de maquinaria y útiles, pero no se incluyen las cobranzas realizadas.

Cabe señalar que estas constataciones no afectan el resultado del ejercicio sino la correcta exposición de los fondos extrapresupuestales.

1.1.6 Ajustes propuestos por el Tribunal de Cuentas
Los ajustes propuestos por el Tribunal de Cuentas a la Rendición de Cuentas del ejercicio 2016 han sido registrados en el sistema contable de la Intendencia, excepto el referido al saldo de las obligaciones presupuestales impagas por $ 1:536.190, el cual ha sido tomado en cuenta extracontablemente para la determinación del Resultado Acumulado.

1.1.7 Resultado del ejercicio y resultado acumulado al 31/12/2017

Por lo expresado en los párrafos anteriores, el resultado del ejercicio ajustado asciende a $ 17:258.933 de déficit, y el resultado acumulado ajustado al 31/12/2017 a $ 180:045.732 de déficit, según el siguiente detalle:

	Resultado del ejercicio expuesto por la Intendencia

(16:296.000)
Ajustes

Saldos del ejercicio no incluidos

(716.856)

Deuda con BROU Crédito Social

(246.077)

Resultado del ejercicio ajustado (déficit)       

(17:258.933)
Resultado acumulado expuesto por la Intendencia 

(179:082.799)

Ajustes del ejercicio 2017

(962.933)


	


Result. acum. ajustado (déficit)  




 (180:045.732)
2. Evaluación del control interno
El examen de los aspectos de control interno relevantes para la preparación y presentación razonable de la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal, permitió constatar las siguientes debilidades en relación a las actividades de control, información financiera y cumplimiento de normas legales:
2.1 Respecto a recursos o manejo de fondos
- Existen algunos movimientos de las cuentas bancarias que no son registrados contablemente en tiempo y forma.
- No se mantiene un compendio actualizado de las normas tributarias vigentes. - No se realiza un seguimiento de los convenios firmados por los contribuyentes  a efectos de verificar si han caducado. Cabe señalar que el sistema bloquea automáticamente todos aquellos convenios que tienen un atraso de más de 3  cuotas.
- Respecto de las concesiones, no consta la existencia de un registro actualizado que permita realizar un control periódico de las mismas, a efectos de obtener información en lo que refiere a vencimientos, recaudación y cumplimiento de las cláusulas contractuales.
2.2 Respecto a retribuciones personales

- No se cuenta con un compendio normativo actualizado de las normas presupuestales de las  partidas de carácter salarial.
- No se controla que las horas extras autorizadas se ajusten a los topes legales permitidos.
- En algunas contrataciones de personal celebradas por la Intendencia, no se ha exigido declaración jurada de no percibir más de una remuneración con cargo a fondos públicos, lo que no permite verificar lo dispuesto por el Artículo 32 de la Ley Nº 11.923.

2.3 Respecto al sistema de compras

- Si bien existe un manual de procedimientos relacionado con las adquisiciones, se constató que el proceso del gasto no se adecua a dicho manual en todos los casos.
3. Incumplimiento de disposiciones legales y reglamentarias

3.1 Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículo 87 del TOCAF

Se expone una muestra de órdenes de pago no intervenidas por el Contador Delegado del Tribunal de Cuentas:

	Nº Orden de pago
	Fecha 
	Concepto
	Fecha OC
	Importe

	22796
	20/01/2017
	Salario Vacacional
	 
	7.354

	77212
	28/07/2017
	Electrica FERREIRA
	11/05/2017
	11.900

	 
	 
	 
	17/05/2017
	1.372

	83053
	29/12/2017
	FIVISA
	OC VS
	62.357


3.2 Artículo 14 y 23 del TOCAF

Se presenta una muestra de facturas con fecha anterior a la de la orden de compra correspondiente:
	Nº OP
	Fecha 
	Concepto
	Importe
	Incumplimiento

	71133
	24/02/2017
	BALZA NANCY
	4.800
	Fact. 31/1/17 OC 27/01/2017 Servicio 14/01/2017

	71141
	24/02/2017
	COOP. SOCIAL ALBORADA
	18.850
	Fact 717 05/01/17 OC 09/01/17.

	71141
	24/02/2017
	COOP. SOCIAL ALBORADA
	18.850
	Fact. 718 05/01/17 OC 09/01/17

	71159
	24/02/2017
	CMD LINE SRL
	14.640
	Fact. 4043 01/12/16 OC 05/12/16

	71218
	24/02/2017
	MAURICIO MASEY
	2.250
	Remito 24/11/16 OC 06/12/16 Fact 6567

	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	5.200
	Remito 30/11/16 OC 1/12/16 Fact 6450

	 
	 
	 
	4.950
	Remito 21/11/16 OC 29/11/16 Fact 6449

	71222
	24/02/2017
	MEHITOR
	933
	Fact 7/12/16 OC 12/10/16

	71713
	24/02/2017
	CMD LINE SRL
	14.640
	Fact. 04/01/17 OC 15/02/17

	 
	 
	CMD LINE SRL
	14.640
	Fact. 01/02/17 OC 15/02/17

	71211
	24/02/2017
	MACCIO FERNANDO
	79.560
	Fact. 659 Serv. 2/1 al 06/01/17. OC 12/01/17

	71816
	24/02/2017
	MACCIO FERNANDO
	42.840
	Fact. 664 sin fecha. Serv 23 al 27/01/17. OC 27/01/17

	 
	 
	 
	81.600
	Fact. 663 sin fecha. Serv. 16 al 20/01/17. OC 26/01/17

	70526
	27/01/2017
	REST. LA JUVENTUD
	1.510
	Fact. 13/09/16 OC 26/12/16

	 
	 
	 
	955
	Fact. 2/09/16 OC 26/12/16

	 
	 
	 
	2.590
	Fact. 15/08/16 OC 26/12/16

	 
	 
	 
	400
	Fact. 9/07/16 OC 30/12/16

	 
	 
	 
	400
	Fact. 23/07/16 OC 30/12/16

	 
	 
	 
	320
	Fact. 16/07/16 OC 30/12/16

	 
	 
	 
	800
	Fact. 24/07/16 C 30/12/16

	70443
	27/01/2017
	REST. LA JUVENTUD
	800
	Fact. 16/11/16 OC 22/12/16

	76053
	21/06/2017
	Empresa VITTOTI Ltda
	110.500
	F 07/06/2017 Serv. por 4 viajes en abril/2017

	 
	 
	 
	34000
	F 07/06/2017 Serv. por 4 viajes en mayo/2017

	76052
	21/06/2017
	Transpedro SA
	36.700
	F 09/06/17 Serv. de mayo/2017.

	 
	 
	 
	134200
	F 09/06/17 Serv. de mayo/2017.

	 
	 
	 
	28.600
	F 09/06/17 Serv. de mayo/2017.

	76054
	21/06/2017
	Emilia COLMAN
	95.088
	F 08/06/17 Serv. de mayo/2017.

	76685
	28/07/2017
	Jose DURAN
	u$S 6588
	F 9595 23/06/178 Arrendam. 14/06/17 al 13/07/17

	 
	 
	 
	u$S 6588
	F 9596 01/07/17 Arrendam. 01/07/17 al 31/07/17

	81563
	24/11/2017
	M.FYNN
	4.500
	F 12042 13/11/7 OC 24/10/17 Remito 7/09/17

	79100
	29/09/2017
	Restaurante L AJUVENTUD
	1.790
	F 31/05/17 OC 21/08/17

	 
	 
	 
	800
	F 27/05/17 OC 21/08/17

	 
	 
	 
	1.690
	F 19/05/17 OC 21/08/17

	 
	 
	 
	1.485
	F 19/05/17 OC 21/08/17

	 
	 
	 
	400
	F 28/04/17 OC 21/08/17

	 
	 
	 
	800
	F 28/04/17 OC 21/08/17

	 
	 
	 
	2.000
	F 15/04/17 OC 21/08/17

	 
	 
	 
	400
	F 01/04/17 OC 21/08/17

	 
	 
	 
	400
	F 31/03/17 OC 21/08/178

	79122
	29/09/2017
	N ARBOLITO
	2.800
	F 16/08/17 OC 08/09/17

	 
	 
	 
	1.180
	F 10/08/17 OC 08/09/17

	 
	 
	 
	1.115
	F 09/08/17 OC 08/09/17

	78988
	29/09/2017
	DILEBAY SA
	1.705
	F 15/08/17 OC 22/08/17

	 
	 
	 
	2.134
	F 14/08/17 OC 22/08/17

	 
	 
	 
	3.410
	F 16/08/17 OC 22/08/17

	 
	 
	 
	3.410
	F 16/08/17 OC 22/08/17

	 
	 
	 
	4.620
	F 16/08/17 OC 22/08/17

	 
	 
	 
	1.705
	F 17/08/17 OC 29/08/17

	 
	 
	 
	1.067
	F 17/08/17 OC 29/08/17

	 
	 
	 
	2.134
	F 18/08/17 OC 29/08/17

	 
	 
	 
	1.067
	F 21/08/17 OC 29/08/17

	 
	 
	 
	2.134
	F 29/08/17 OC 22/08/17

	 
	 
	 
	2.134
	F 29/08/17 OC 29/08/17

	 
	 
	 
	2.134
	F 23/08/17 OC 29/08/17

	 
	 
	 
	1.705
	F 24/08/17 OC 29/08/17

	 
	 
	 
	6.325
	F 25/08/17 OC 29/08/17

	 
	 
	 
	1.705
	F 22/08/17 OC 29/08/17

	79076
	29/09/2017
	LATU
	10.161
	F 30/06/17 OC 22/08/17

	78968
	29/09/2017
	N. BALZA
	3.950
	F 22/08/17 OC 18/08/17 Serv. 19/06/17

	 
	 
	 
	3.900
	F 23/08/17 OC 18/08/17 Serv. 21/06/17

	 
	 
	 
	28.800
	F 23/08/17 OC 18/08/17 Serv. 18/07/17

	79326
	29/09/2017
	JEFATURA POLICIA RNEGRO
	30.769
	Liq. 135178 05/09/17OC 08/09/17

	82821
	29/12/2017
	SCOTTINI
	400
	B 18/11/17 OC 29/11/17

	 
	 
	 
	1.980
	B 05/12/17 OC 8/12/17

	82708
	29/12/2017
	ARBOLITO
	540
	B 19/11/17 OC 04/12/17

	 
	 
	 
	1.700
	B 12/11/17 OC  04/12/17

	 
	 
	 
	810
	B 11/11/17 OC 4/12/17

	82795
	29/12/2017
	M. MASEY
	25.500
	B 20/11/17 OC 1/11/17 Servicio 26/09/17

	 
	 
	 
	5.650
	B 20/11/17 OC 16/11/17 Servicio 30/10/17

	 
	 
	 
	16.300
	B 20/11/17 OC 16/11/17 Servicio 26/10/17

	82909
	29/12/2017
	M. FASCENDINI
	80.600
	B 15/12/17 OC 7/12/17 Servicio 20 al 24/11/17


Se deja constancia que el número de gastos en estas condiciones ha ido disminuyendo en los últimos ejercicios.
3.3 Ley Nº 13.142, Decreto-Ley 14.632 y Decreto 342/92

A continuación se presenta una muestra de pagos realizados con certificados de BPSy/o DGI vencidos:

	Nº Orden de pago
	Fecha 
	Concepto
	Importe
	Incumplimiento

	71230
	24/02/2017
	NANVEL SA
	U$S 3.570
	Cert. vencido Bps 23/01/17 

	71195
	24/02/2017
	HORMIGON PRETENSIONADO SA
	134.432
	Cert. Bps vencido 24/01/17

	71169
	24/02/2017
	DAVID OSORES
	23.790
	Cert. Bps vencido 16/01/17

	71220
	24/02/2017
	MERBE LTDA
	67.692
	Cert. Bps vencido 02/02/17

	71332
	24/02/2017
	VILLA JARDIN SRL
	3.040
	Cert. Bps vencido 07/01/17

	71229
	24/02/2017
	NICOLAS DE MARCO Y CIA SA
	6.236
	Cert. de Bps vencido 30/01/17

	71228
	24/02/2017
	NBCC CABLE NVO BERLIN
	30.000
	Cert. vencido Bps 31/01/17 y Dgi 31/01/17

	72366
	17/03/2017
	GALYNER SA
	2.500
	Cert. Bps vencido 10/02/17

	77269
	28/07/2017
	Fab de escobas La Bruja
	152.270
	Cert. vencido Bps 30/03/16 y Dgi 30/06/16. 

	77273
	28/07/2018
	Sergio Coceres Previsora 
	50000
	Cert. vencido Bps 31/12/16 y Dgi 31/12/16. 

	77278
	28/07/2017
	Club Social Uruguay
	2.300
	Cert. vencido Bps 12/07/16 y Dgi 31/10/16. 

	77281
	28/07/2017
	Emp. Funebre Union Ltd
	25000
	Cert. vencido Bps 17/10/16 y Dgi 31/12/16. 

	77284
	28/07/2017
	Enrique BIANCHI
	16.000
	Cert. vencido Bps 18/02/17 y Dgi 30/06/17. 

	77295
	28/07/2017
	Jorge ANZORENA
	19.032
	Cert. vencido Bps 29/04/17 y Dgi 31/05/17. 

	76637
	28/07/2017
	Luis DEKFINO
	9.600
	Cert. vencido Bps 05/06/17 y Dgi 15/06/17. 

	76631
	28/07/2017
	CMD LINE SRL
	U$S 907,68
	Cert. DGI vencido 31/05/17

	79746
	29/09/2017
	M. Fernanda GOMEZ
	U$s 348
	Cert BPS vencido 08/09/17

	79094
	29/09/2017
	PROYEMIL SRL
	4.500
	Cert. BPS vencido 9/09/17


3.4 Artículo 119 del TOCAF

No se efectuaron arqueos periódicos en todas las dependencias que manejan

fondos y valores.
La cantidad de arqueos realizados en el transcurso del ejercicio 2017 responde

al siguiente detalle:

Municipio de Nuevo Berlín (4 arqueos)

Municipio de Young (5 arqueos)

Junta Local de San Javier (3 arqueos)

Oficina Montevideo (4 arqueos)

Las Cañas (2 arqueos)

Edificio Central Fray Bentos (2 arqueos)

Oficina Recaudadora “Anexo 33” Fray Bentos (2 arqueos)

Oficina Parque Industrial PIM (5 arqueos)

Oficina Servicios Municipales (2 arqueos)
Localidad de Pueblo Grecco (2 arqueos)

Localidad de Algorta (2 arqueos)
En total en el ejercicio 2017 se realizaron  33 arqueos, aumentando la cantidad en comparación al  ejercicio 2016 en el cual se realizaron 26  arqueos. En los ejercicios 2015,2014,2013, 2012, 2011 y 2010 se habían realizado 31,14, 26, 11, 29 y 38 arqueos, respectivamente.

4. Recomendaciones de ejercicios anteriores

4.1 Cumplidas
4.1.1 Ajuste al déficit acumulado al 31/12/16
Para la presentación del déficit acumulado fueron considerados los ajustes propuestos por este Tribunal en el Dictamen de la Rendición de Cuentas correspondiente al ejercicio  2016.
4.1.2 Presupuesto Quinquenal 2016-2020 (Decreto Nº 47/016)
La liquidación del sueldo del Secretario General de la Intendencia se realizó,  ajustado a la norma presupuestal vigente.

4.1.3 Artículo 24 de la Modificación Presupuestal 2017-2020 (Decreto Nº146/017)
Se han designado funcionarios en régimen de dedicación total cumpliendo con la norma presupuestal.
4.1.4 Ordenanza 62

No se han realizado modificaciones de recursos sin haber sido sometidas a dictamen del Tribunal de Cuentas, previamente a su aprobación por parte de la Junta Departamental.
4.2 No cumplidas

4.2.1 Presupuesto Quinquenal
A efectos de cumplir con la estructura orgánica aprobada por la Junta, la Intendencia deberá ajustar el número de funcionarios por programa, respetando los escalafones y cargos aprobados.

4.2.2 Artículo 43 del TOCAF
Para poder dar cumplimiento a esta norma, la Intendencia deberá adoptar las medidas necesarias para contratar los suministros o servicios por grupos de artículos o servicios, de forma de facilitar la presentación del mayor número posible de oferentes, teniendo en cuenta el procedimiento de contratación que corresponda de acuerdo a lo establecido en el Artículo 33 del TOCAF. Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente, los ordenadores, bajo su responsabilidad, podrán fraccionar las compras dejando expresa constancia de su fundamento y de su conveniencia para el servicio, tal como lo dispone la mencionada norma.
4.2.3 Imputaciones contables

La Intendencia deberá ajustar el funcionamiento de su sistema contable e implementar los controles necesarios para lograr una correcta exposición de los créditos así como de los gastos ejecutados en el ejercicio.

4.2.4 Resolución de este Tribunal del 11/05/2005
A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Tribunal, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios deberán remitirse los antecedentes a este Tribunal.

Asimismo se deben comunicar a este Tribunal, antes del 31 de enero y del 31 de julio de cada año, los informes correspondientes al semestre anterior realizados por las Comisiones de Control u Oficinas que tengan a su cargo la verifica​ción del cumplimiento de los contratos correspondientes.

4.2.5 Compendio de normas

Deberá mantenerse actualizado un compendio normativo de la totalidad de las partidas de carácter salarial abonadas a los funcionarios así como la totalidad de las normas tributarias.

4.2.6 Artículo 86 de la Constitución de la República
Se debe tener presente que todas las partidas de carácter salarial que se abonen a los funcionarios deben ser previstas en una instancia presupuestal.

4.2.7 Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículo 87 del TOCAF
Todos los gastos y pagos de la Intendencia deben ser sometidos a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas y, en caso de observación, deben ser reiterados por el Ordenador competente. Asimismo, las Tesorerías no deberán realizar pagos o entregas de dinero sin que la documentación haya sido previamente intervenida por el Órgano de Contralor. Corresponde señalar que en el ejercicio 2017, los incumplimientos referidos a este tema, se han reducido sensiblemente con respecto a ejercicios anteriores.
4.2.8 Artículos 14 y 23 del TOCAF
La Intendencia deberá instrumentar los procedimientos correspondientes, a efec​tos de que todos los gastos en los que incurra y los pagos que efectúe sean autorizados previamente por autoridad competente. Cabe destacar que en el ejercicio 2017, los incumplimientos referidos a este tema, se han reducido sensiblemente con respecto a ejercicios anteriores.
4.2.9 Gestión patrimonial

La Comuna deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 94 del TOCAF y formular los estados contables establecidos por la Ordenanza N° 89 del Tribunal de Cuentas.

4.2.10 Artículo 97 del TOCAF
Se deberá incluir en el documento de Rendición de Cuentas, copia del inventario de todos los activos que integran el patrimonio del Organismo al cierre del ejercicio. Además la Intendencia debe mantener actualizado dicho inventario y el sistema contable debe registrar, como mínimo, las existencias y movimien​tos, con especial determinación de los que integran el patrimonio del Estado por ejecución del presupuesto o por otros conceptos.

4.2.11 Imputación previa

A efectos de evitar excesos de gastos y cumplir con las correspondientes disposiciones legales, se deberá determinar fehacientemente la disponibilidad de crédito presupuestal existente. La imputación debe realizarse en forma previa, es de​cir al momento de comprometerse el gasto.

4.2.12 Artículos 102 y 119 del TOCAF
La Intendencia deberá incrementar la periodicidad de la realización de los arqueos de fondos y valores en todas sus dependencias, algunos de los cuales deberán tener carácter sorpresivo.
4.2.13 Artículo 128 del TOCAF
Se deberá presentar el estado demostrativo del grado de cumplimiento de los objetivos y metas programadas en la Rendición de Cuentas, indicando los previstos y los alcanza​dos y su costo resultante.

4.2.14 Resolución de este Tribunal del 28/01/2004
Las Rendiciones de Cuentas que remitan los Gobiernos Departamentales, conforme a lo dispuesto en el Artículo 214, aplicable por remisión del  Artículo 222 de la Constitución de la República, se deben presentar de acuerdo con el modelo establecido por el Instructivo del Tribunal de Cuentas aprobado en la citada Resolución.

4.2.15 Certificaciones y conciliaciones bancarias

Los saldos de las cuentas bancarias deberán ser proporcionados por el sistema contable, para lo que deberán contabilizarse todos los movimientos bancarios. Se deberá presentar la totalidad de las certificaciones bancarias así como el detalle de todas  las partidas necesarias para conciliar los saldos bancarios.

4.2.16 Solicitud de informe técnico para arrendamiento de inmuebles (Artículo 40 del TOCAF)

Con respecto al arrendamiento de inmuebles se deberá solicitar informe técnico de oficina competente con respecto al valor del arrendamiento a pagar o cobrar.
4.2.17 Artículo 40 de la Ley 17.437

La Intendencia deberá dar cumplimiento a la obligación de no abonar haberes a los profesionales escribanos que no se encuentren al día con sus obligaciones con la Caja Notarial de Seguridad Social.
4.2.18 Artículo 15 Libro Segundo del Presupuesto Quinquenal 2016-2020 (Decreto  Nº 47/016)
Se deberá dar cumplimiento a la disposición que establece que aquellos funcionarios que  cobran partidas por realizar tareas insalubres, no pueden realizar horas extras.
4.2.19 Certificados de BPS y DGI vigentes

Si bien la Intendencia ha instrumentado la solicitud de certificados de BPS y DGI a sus proveedores, se han realizado pagos con certificados vencidos al momento del pago, por lo que deberá instrumentar un mecanismo de control al respecto.
4.2.20 Artículo 24 de la Modificación Presupuestal 2017-2020 (Decreto Nº146/017)
Aquellos funcionarios que cobran la partida full time no deberán percibir remuneraciones especiales de ninguna naturaleza.

4.2.21 Ley Nº 18.083, Artículo 48 del Decreto 148/007 y Artículo 48 de la Resolución Nº 662/007 de la DGI
Se deberá tomar como renta computable  a los efectos de las retenciones de IRPF, el 50% de los viáticos sin rendición utilizados dentro del país, y la partida “horas en jornadas de descanso”.
4.2.22 Artículo 32 de la Ley Nº 11.923 y Artículo 2 de la Ley Nº 12.079
En todas las contrataciones celebradas por la Intendencia se deberá exigir declaración jurada de no percibir más de una remuneración con cargo a fondos públicos.

4.2.23 Orden de servicio de Dirección General de Hacienda Nº 3/2013 (Rendición por colaboraciones y similares): La Intendencia deberá controlar el cumplimiento de esta orden de servicio.
4.2.24 Artículo 50 del TOCAF
La Intendencia debe publicar en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales todos sus procedimientos de contratación de montos superiores al 50% del límite de compra directa, así como los actos de reiteración de gastos observados por el Tribunal de Cuentas.
4.2.25 Indisponibles

La Intendencia deberá identificar y corregir las diferencias existentes entre los saldos incluídos en el estado de Fondos Indisponibles y los que resultan de la liquidación de sueldos.
5. Recomendaciones del ejercicio
Se reiteran las recomendaciones no cumplidas de ejercicios anteriores, a las que se agregan las siguientes:

5.1 Artículo 4 de la Ley Nº 19.122
La Intendencia deberá dar cumplimiento a la citada norma incorporando personal con ascendencia afro.

5.2 Artículo 49 de la Ley Nº 18.651
La Intendencia debe ocupar por lo menos el 4% de sus vacantes con personas con discapacidad a efectos de cumplir con lo establecido por esta norma.
5.3 Ajustes al Resultado del Ejercicio  y al Resultado Acumulado

La Intendencia deberá efectuar los ajustes detallados en el punto “Otras constataciones” de este Informe para determinar el resultado del ejercicio y el resultado acumulado al 31/12/2017 en las cifras allí establecidas.

5.4 Control Interno

La Intendencia deberá fortalecer el sistema de Control Interno, a efectos de corregir las debilidades expuestas en este informe.
Montevideo, 13 de diciembre de 2018
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